
Ma. Ruth (sec) 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, 19 de julio de 2022. En la fecha paso 
a despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto, para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
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Julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El señor GERARDO GALVIS PAZ, a través de apoderada judicial, instaura 
la demanda de la referencia, en contra del señor SIMEÓN JIMÉNEZ 
CAPOTE.  

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
presenta defectos formales que se precisa de corregir y que a continuación 

se señalan: 
 

1.- Acorde a las pretensiones de la demanda, en concreto la contenida en el 
numeral sexto (6º), en la cual se pretende la restitución de la legítima 
efectiva que, según se afirma, le corresponde al demandante con todos sus 

frutos, éste debe cumplir con el requisito de verter el juramento estimatorio 
en la forma como lo dispone el art. 206 del C. G.P, con las consecuencias 
procesales que ello conlleva. 
 
2. Hay que indicar que de acuerdo con el artículo 1047 del Código Civil, los 

hermanos comprenden el tercer orden hereditario junto con el cónyuge, sin 
que se indique previamente si la causante tuvo o no hijos, en caso negativo, 
corresponde mencionar si los padres, quienes componen el segundo orden, 

se encuentran fallecidos y acreditarse tal situación, manifestación que 
deberá quedar explícita en la demanda. Igualmente, se hace mención de que 

aparte del promotor de la acción, también deben citarse a otros hermanos, 
y  los sobrinos, LUZ MIRYAM, GLORIA  ESPERANZA y JUAN CARLOS 
GALVIS  RODRIGUEZ, últimos respecto de los cuales,  debe indicarse si son 

hijos de algún(a) otro(a) hermano(a) fallecido(a), por cuanto si existen 
parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, solo podrían acudir 
dichos sobrinos por derecho de representación o transmisión, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos legales para alguna de tales figuras.     
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo normado 
en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 

al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 



Ma. Ruth (sec) 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 

     
PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones vertidas 

en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto 
como apoderado judicial del demandante, al abogado HUGO ALDEMAR 

LOPEZ MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 4.626.527, y 
T.P. Nro. 72.220 del C.S. de la J., solo para los fines a los que se contrae 
este proveído. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 123 del 
día 21/07/2022.  
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce371119a1b0ff23d2ba6c887ab6ea1017dfe65a950a913d4828149d7f1493ca

Documento generado en 21/07/2022 12:31:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


